
  

  

Notaría Trigáima iptima 

No. 2014 - 17 — 01 - 37 —P 000 

PROTOCOLIZACION 

DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE UN CERTIFICADO 

DE RESIDENCIA FISCAL, CERTIFICADO DE NÓMINA 

DE ACCIONISTAS Y PODER ESPECIAL A NOMBRE 

DEL DOCTOR GIUSSEPPE JIMÉNEZ MEJÍA, 

OTORGADOS POR LA COMPAÑÍA THURLEIGH 

DISTRIBUTORS 5$.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 20 de Agosto del 2014 

Di: 2 copias 

F.G. 

Quito- Conador 

  

 



  

SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de Escrituras Públicas y Protocolos a su cargo, sírvase incorporar la 

protocolización en tres copias de los documentos que adjunto al presente, el mismo 

que consta de un Certificado de Residencia Fiscal, Certificado de nómina de 

accionistas y poder especial de representación a nombre del Dr. Giusseppe Jiménez 

Mejía, otorgados por la compañía THURLEIGH DISTRIBUTORS S.A. de 

nacionalidad panameña. 

Debidamente autorizado como su Abogado Patrocinador.    
sseppe Jiménez M. 

bogados 17-1990-18 
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CORPORATE SERVICES 
SEP AQERTE ANTI EXCELLENCE AUDANTEGRINY 

CERTIFICACIÓN 

  

Los suscritos, ARIAS, FABREGA € FABREGA, abogados panarmieños e con oficinas en PH 
Plaza 2000, Calle 50, Panamá, República de Panamá y Agentes Residentes de TAURLEIGH 
DISTRIBUTORS $,A. una sociedad incorporada y existente, de acuerdo con las Leyes de la 

República de Panamá (la “Sociedad”), por.este medio; 

CERTIFICAMOS: 

Que de acuerdo a los registros de la Sociedad, la misma ba emitido el siguiente certificado de 

acciones representando así sus acciones emitidas y en circulación: 

  

  

    

ACCIONISTA NO. DE NO, DE.ACCIONES 
CERTIFICADO 

Dijon Corporation Ltd. 1 1,000 
Level 1 Palm Grove House 
Wickhacs Cay, Road Town, 
Tortola, Islas Virgenes Británicas     
  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, este Certificado es otorgado en Panamá, República de 
Panamá, el 15 de agosto de 2014, 
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THURLEIGA DISTRIBUTORS S.A. 

PODERESPECIAL 

  

La que suscribe, Edith Olivé de Bocanegra, en nombre y representación de la sociedad 
Thurleigh Distributors . S.A, da “Poderdante”), sociedad anónima, constituida. y 

existente de conformidad con y en virtud de las leyes de la República de Panamá, según 
consta cn la escritura pública Na, 31, 270 otorgada arte el Notario Público. Primeto del 
Circuito de Panamá el 18 de. Diciembre de 2007 e inscrita en la:Ofícina del Registio 
Público, Sección de Micropelícula: a la Ficha 596293, Documento 1264358, desde el 19 
de Diciembre de 2007, por medio del presénte; 

OTORGA PODER ESPECIAL, amplio y bastante como en derecho se. requiera, pero 
sin poder de subrogáción, a: 

DR. GIUSSEPPE RAMON JIMÉNEZ MEJÍA, mayor de edad, Doctor en 
Jurisprudenola, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito, República 
del Ecuador (“Ecuador”), en la calle Guanguiltagua N39:174 -e llanos, Edif. 
Capricornio IU, 3e£. piso, provisto. de Cédula de Ciudadanía No 1708591308 y 
pasaporte de idéntico número (el “Apoderado”, para'que, en nomibre y representación 
del Póderdante, pueda: reafizar los: siguientes poderes con las faculfades que se 
mencionan, exclusivamente en. el ámbito territorial de. Ecuador: 

  

A).- Representar al Poderdante atte los Juzgados, Tribunales, Magistráturas, 
Fiscalías, Sindicatos, Delégaciores, Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y 

toda olase de oficinas públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, 
Provincia, Municipio, y organismos de Mediación; en asuntos civiles, penales, 
administrativos, contenciosos, y económico - administrativos, gubernativos, 

laborales, y fiscales, de todos los grados, jurisdicciones $ instaricias; 

B).-- (1) Ejecutar toda clase de acciones civiles, penales, administrativas o 
contenoloso- administrativas; 

(1) Contestar a las que. contra el Poderdañte se ejerciten o intervenif en lasque 
de cualquier modo ls pudieran intefesar; 

(ii) Seguir los. asuntos ante la jurisdicciones o abandonar toda clase de 
reclamaciones a recursos; y 

(iv) Representar ál Poderdante ante las Administraciones de Impuestos y 
contribuciones de toda-elase, sean del Estado, Provincia o Municipio, aprobando 
o impugnando: fiquidaciones, realizando pagos, proinovierido expedientes de 
royisión, de. rectificación de liquidaciones, devol luciones de cantidades erróneas 
o indébidamente pagadas, siguiendo dichos acuerdos en todas las jurisdicciones 
y percibiendo por cuenta. del Poderdánte las cantidades. cuya devolución se 
acuerde; 
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expedición, y cumple con lá reforma a. la Ley de: Cotapañías: de Ecuador, 
publicada en el RO, No. 391 de 15-de mayo del 2009 de. Ecuador, que 
establece lá: obligatoriedad. que tienen. las empresas extranjeras solas de 
empresas locales de constituir un apoderado en dicho país. 

EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, firmo este PODER ESPECIAL 
en la ciudad de Panamá, República de Panamá, eos 12 días del mes de-agosto de 2014; 

  

   
   
Ei e de Boca e a 
Presidenta j 

2 

4 Mo, DIDIMEDES EOGIADO DERAOO.. Ho Público. 
: Tabo da Cret ¡e Pena edi afila No. E Anos 

  

5: slats aus 
1 pena 

   
      
  

    

   

      

(UD Se otofga por. un porfolo de un. 0 año, contado a partir de-Ja fechia de $u 

    

  
 



  

; APOSTILLE o 
Conventión de ¡a haye du 5 de Ocivwe 196: 
1 Pajs PANAMÁ. 
El presente documento pjiblico loo eo 
2 ha sido firmado por Mecenas Pel 
3 quien actua en calidad É 

  

   4 y esta revestido del sello/fimbre de 
be. CERTIFICADO , 

3 EN Penamá 5de 
F por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
8 Bajo el númoro......£Z, =z 
0 Sovolti imbre, 10 Flme E > Leda be 

  

  

  

AOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITC: 
DILIGENCIA N* 2014-17-01-37-D 
FACTURA N* 

Conforme lo disp uesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, €. Íe que el documento que en... foja (s) antecede, es FIEL cor 
DEL ORIGINAL que me fue pres 
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ullo, a 

entado para este efecto y ac 

Dra. Paulina Auquilla Fonseca NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  
 



  

Nétaria Trigima Litima 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Giusseppe 

Jiménez, con matrícula profesional número diecisiete guión mil novecientos 

noventa guión dieciocho del Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley 

Notarial, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Trigésima Séptima del cantón Quito, a mi cargo, en SIETE (07) fojas útiles 

DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE UN CERTIFICADO DE 

RESIDENCIA FISCAL, CERTIFICADO DE NÓMINA DE 

ACCIONISTAS Y PODER ESPECIAL A NOMBRE DEL DOCTOR 

GIUSSEPPE JIMÉNEZ MEJÍA, OTORGADOS POR LA COMPAÑÍA 

THURLEIGH DISTRIBUTORS S.A., con su petición correspondiente, de 

todo lo cual doy fe, otorgando dos copias.- En Quito, a veinte de agosto del 

año dos mil catorce.- . 

DRA. PAULINA AUÚQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizo ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, firmados y 
sellados en Quito, a veinte de agosto del dos mil catorce.- 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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